
Proceso Ejecutivo 
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Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Alexandra Marìa Parra Villamizar 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2019-00773-00 
 
Como quiera que con memorial allegado mediante correo electrónico del 02 de 
septiembre de 2020 está demostrado que el Dr. Juan Manuel Hernandez Castro no 
puede aceptar su nombramiento como curador ad-litem dentro del presente 
proceso, se relevará del cargo, y, en aras de atender el principio de celeridad en el 
proceso de referencia, se designará como CURADOR (a) ad litem de la 
demandada ALEXANDRA MARIA PARRA VILLAMIZAR al siguiente profesional 
del derecho: 
 

FERNANDO 
ENRIQUE  

CASTILLO 
GUARIN 

Calle 35 No. 19-41 Oficina 506 
Torre Sur  3115642879 

 
Se señalan como gastos procesales al Curador designado la suma de $50.000.oo, 
a costa de la parte actora. 
 
Comuníquese la designación en la forma indicada en el artículo 48 del C. G. del P. 
y se advierte que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 
designado acredite estar actuando como defensor de oficio en más de cinco (05) 
procesos, para lo cual deberá allegar copia de la posesión. 
 
Para efectos de llevar a cabo la notificación y traslado de la demanda, deberá 
solicitarlo al correo j20cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co manifestando su 
intención de posesionarse y el término para contestar comenzará a correr a partir 
del día siguiente al de la remisión del expediente vía correo electrónico por parte de 
la Secretaría del juzgado. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 101 del 15 de septiembre de 
2020 a las 8:00 a.m. 
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